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La Dirección General de Salud Ambiental es el órgano técnico normativo en los aspectos

relacionados al saneamiento básico, salud ocupacional, higiene alimentaria, zoonosis y

protección del ambiente.

DIRECCION GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

(DIGESA)

DIRECCION DE HIGIENE ALIMENTARIA Y ZOONOSIS

La Dirección de Higiene Alimentaria y Zoonosis (DHAZ) es un órgano de línea de

la DIGESA, está encargada de normar sobre los aspectos técnico sanitarios en

materia de alimentos y bebidas …; así como vigilar y controlar la calidad

sanitaria e inocuidad de los alimentos y bebidas industrializados destinados al

consumo humano interno y a la exportación; con el fin de prevenir las

enfermedades transmitidas por los alimentos…, a fin de proteger la salud de las

personas.



BASES LEGALES

Ley N° 26842 - Ley General de Salud
Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
D.S. N° 007-98-SA  “Reglamento Sobre Vigilancia y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas” 
D.S. 010-2010-MINCETUR, Establecen disposiciones Reglamentarias referidas a 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior del 09/07/10, Arts. 2°, 4° y 5°. 
Ley Nº 27821, Ley de Promoción de Complementos Nutricionales para el 
Desarrollo Alternativo, Art. 3º, del 16/10/02 . Ley N° 28405, Art. 9°
Ley N° 716, Ley de Protección del Consumidor.
Ley N° 29571, Código de protección y defensa del consumidor.
Decreto Legislativo 1062 “Ley de Inocuidad de los Alimentos”
R.M. N° 615-2003-SA/DM (Autorización Sanitaria de Aditivos)



CONSIDERACIONES 

GENERALES

Considerar que para la exportación de alimentos

industrializados la DIGESA emite el “Certificado

Sanitario Oficial de Exportación de alimentos y

bebidas para consumo humano”.

Los requisitos de los productos a exportar

dependerán de lo establecido por la autoridad

sanitaria del país destino.



Procedimientos TUPA relacionados con 
registro y certificación de productos 

1. Certificado de Registro Sanitario de Alimentos y Bebidas (TUPA – N° 29)

2. Certificado de Libre Comercialización (TUPA – N° 32)

3. Certificado Sanitario Oficial de Exportación (TUPA –

N° 33)

4. Validación Sanitaria de Fábrica de Alimentos y Bebidas (TUPA –

N° 35)

5. Autorización Sanitaria de Aditivos (No  

TUPA) 





1. Certificado de Registro 

Sanitario de Alimentos y Bebidas

Procedimiento 

N° 29 del TUPA 



1. Certificado de 

Registro 

Sanitario de 

Alimentos y 

Bebidas

Procedimiento 

N° 29 del TUPA 



REGISTRO SANITARIO DE ALIMENTOS Y 

BEBIDAS INDUSTRIALIZADOS
1° Verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos 

- Si el expediente presenta observaciones se
notifica al usuario dando un plazo de 02
días para subsanar las observaciones.

- Si el expediente no es procedente se emite
un informe de denegación y este es
derivado al Área Legal.

- Si la evaluación técnica del expediente, es
conforme, se procederá a la emisión del
Certificado de Registro Sanitario de
Alimentos el cual es otorgado en 07 días
hábiles.

2° Emisión del Certificado Asignación del   
CODIGO de Registro Sanitario.
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Actualización de 

datos –

Modificaciones 

del Registro 

Sanitario

Procedimiento 

N° 30del TUPA 



2. Certificado de Libre 

Comercialización 

Procedimiento 

N° 32del TUPA



2. Certificado de 

Libre 

Comercializació

n 

Procedimiento 

N° 32del TUPA 



3. Certificado Sanitario Oficial de 

Exportación

Procedimiento 

N° 33 del TUPA 



3. Certificado 

Sanitario Oficial 

de Exportación

Procedimiento 

N° 33 del TUPA 



Medidas de seguridad que cuenta el certificado 
sanitario de exportacion

SELLO DE AGUA MINSTERIO DE 

SALUD (DIGESA)

NUMERADOR 

CORRELATIVO EN CADA 

HOJA

SELLOS RESPECTIVOS 

AUTORIZADO


